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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA MOD.CRÉDITO 1/2019

3135

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el Acuerdo plenario del 30 de septiembre de 2019, adoptado por el Pleno
del  Ayuntamiento  de  Loranca  de  Tajuña  sobre  aprobación  del  Expediente  de
Modificación  de  Crédito  al  vigente  Presupuesto  General  de  2019,  núm.  1/2019,  y
que se hace público con el siguiente detalle:

“ EXPEDIENTE Nº 1/2019 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO.

Ante la  necesidad de acometer  diversos gastos relacionados con subvenciones
concedidas en todo o parte, vengo a proponer al Pleno Municipal la aprobación del
siguiente  expediente  nº1  de  modificación  de  crédito  en  relación  al  Presupuesto
General  de  2019:

INGRESOS

Partida

42090: Se aumenta en:            909,86  €(1)
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761: Se crea nueva con:     35.000,00   € (2)     
794: Se crea nueva con:     20.865,92   € (3)
870: Parte del Remanente líquido de Tesorería 2018: 15.250,93 €

                                          ________________

                                          SUMA: 72.026,71  €  

GASTOS

Aplicación presupuestaria

920.22799: Se incrementa en:           909,86 € (1)
1532.619:    Se crea nueva con:    43.180,06 € (2)
342.609:    Se crea nueva con:    27.936,79 € (3)           

                                                 ___________

                      SUMA:                    72.026,71  €

(1)-  Real  Decreto-ley  9/2018,  de  3  de  agosto,  de  medidas  urgentes  parea  el
desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. El  importe de la
subvención y el gasto coinciden en 909,86 €.

(2)- Obra de reparación de calle San Roque, con subvención de Diputación por
importe de 35.000 €, siendo el gasto total de 43.180,06 €.

(3)-Construcción  Pista  de  Padel,  con  subvención  de  “Adasur,”  por  importe  de
20.865,92 €, siendo el gasto total de 27.936,79 €.“

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por remisión del artículo 179.4, los
interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Loranca de Tajuña, a 26 de noviembre de 2019. El Presidente, Enrique Calvo
Montero


